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En la Ciudad de México, veintiuno de julio de dos mil dieciséis, con 

fundamento en los artículos 26, párrafo 3, 27, párrafos 1, 2 y 4, y 84, párrafo 

2, inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, en relación con los numerales 33, fracción 111, 34 y 94, del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, y en cumplimiento a lo ordenado en el expediente al rubro 

indicado, por SENTENCIA de esta fecha, dictada por la Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 

Cuarta Circunscripción Plurinominal, con sede en esta Ciudad; el suscrito 

actuario ASIENTA LA RAZÓN de que siendo las dieciocho horas con 

quince minutos del día de la fecha, se fijó en la puerta del acceso 

principal, en busca de TORIBIO GUZMÁN AGUIRRE, tercero interesado en 

el presente asunto, la cédula de notificación personal y copia de la 

determinación de mérito. Por tal virtud, a las diecinueve horas con 

cuarenta minutos del día en que se actúa, procedí a fijar en los 

ESTRADOS de esta Sala Regional, cédula de notificación personal, copia de 

la resolución de mérito, en cumplimiento a lo dispuesto en el precitado 

artículo 27, párrafo 4, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; asentando en autos la razón de esta 

actuación. Lo anterior, para los efectos legales procedentes. CONSTE.--------

e¡? 
LIC. LUIS DIEGO REYES JAIME 
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En la Ciudad de México, veintiuno de julio de dos mil dieciséis, con 
fundamento en los artículos 26, párrafo 3, 27, párrafos 1, 2 y 4, 84, párrafo 2, 
inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, en relación con los numerales 33, fracción 111, 34 y 94, del 
Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, y en cumplimiento a lo ordenado en el expediente al rubro 
indicado, por SENTENCIA de esta fecha, dictada por la Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Cuarta Circunscripción Plurinominal, con sede en esta ciudad; siendo las 
J,·e,,ochG horas con <?¡.,,v1r<C r minutos del día de la fecha, el suscrito 
actuario, se constituye en el inmueble ubicado en calle Cantera, número 1 O, 
Colonia Santa Ursula Xitla, Delegación Tlalpan, en esta Ciudad, domicilio 
señalado en autos para oír y recibir notificaciones, en busca de TORIBIO 
GUZMAN AGUIRRE, tercero interesado en el presente juicio y cerciorado de 
ser éste el domicilio por así constar en la nomenclatura de la vía, en el 
número exterior, interior y demás datos de identificación del inmueble 
Y v\. v 1 • -j v j ~- t'.'. V' r: '-'"' ·i ir e 1 .í 1 .f' ~ r c,J 1 h (; 

cédula de notificación y copia de la referida determinación judicial. Lo anterior, 
para los efectos legales procedentes. DOY ~E --------------------------------------------------

LIC. LUIS DIE O REYES JAIME 


















































































































































